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CONSECUTIVO_______ 

 

CIUDAD Y FECHA: San Cayetano, 1 de Febrero   de 2019 

PARA:                   Comunidad Educativa Instecor 

ASUNTO:                Proceso de  matricula vigencia 2019 -2020 

 

 

Se comunica  a la comunidad educativa , el calendario   para el proceso de  matricula vigencia 2019-2020 de conformidad  

con lo establecido por la Secretaria de Educación Departamental y el MEN. 

 

FECHA GRUPO REQUISITOS 

Septiembre 2 al 30  del 2019 Transición  año escolar 

2020. 

 Registro civil original 

 Copia carnet de vacunas 

 Copia carnet de salud (si tiene) 

 Copia carnet de sisbén 

 Cedula de los padres y/ acudiente 

 Copia recibo de luz o agua residencia actual 

 Foto tamaño carnet 

 Compromiso de matrícula . 

 Carpeta azul colgante. 

NOTA . Solo se cuenta  con 30 cupos asignados a 

quienes asistan en las fechas señaladas y en orden de 

llegada hasta terminar la disponibilidad. 

Diciembre 4 de 2019 Renovación de matricula 

Primaria y secundaria . 

 Boletín final año 2019 

 Paz y salvo 

 Compromiso de matrícula . 

 

Diciembre 10 de 2019 Matrícula primaria y 

secundaria nuevos 

estudiantes  año escolar 

2020. 

 Certificados de estudio años anteriores. 

 Copia Observador del estudiante 

 Compromiso de matrícula. 

 Documento  de identidad 

 Recibo de luz o agua del lugar residencia. 

 Sisbén 

 Carnet ARS 

 Cedula de los padres y/ acudiente 

 Foto tamaño carnet. 

 Carpeta azul colgante. 

Nota : se ofrecen cupos dependiendo de la 

disponibilidad luego de la renovación de matrícula  de los 

actuales  estudiantes . 

Diciembre 10 de 2019 Matrícula  extranjeros. 

Año escolar 2020. 

 Boletín años anteriores apostillado. 

 Pasaporte y visa estudiantil. 

 Documento de identidad del estudiante y su 

acudiente. 

 Compromiso de matrícula actual. 

 En caso de no presentar los anteriores 

requisitos: Presentar certificado de permanencia 

y firma  acta de compromiso para presentar los 

documentos dentro de  seis meses  siguientes . 

 

 
 

Esp. ANA JULIA CASTILLO NAVAS. 

Rectora. 
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